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JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO  

AUTO 

 

Sincelejo, enero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la Unidad 

de Restitución de Tierras, no ha procedido a designar apoderado judicial que 

represente los intereses del solicitante en el presente proceso, se hace necesario 

requerirla para que proceda a ello, máxime cuando todas las pruebas decretadas 

se encuentran recaudadas, estando pendiente su remisión a la Sala Especializada 

de Restitución de Tierras del Tribunal Superior de Cartagena a fin de que se 

continúe su trámite.  

En mérito de lo expuesto, Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Sincelejo, 

R E S U E L V E: 

ÚNICO: Requiérase nuevamente a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas territorial Bolívar, a fin de que 

en el término de tres (3) días, proceda a designar un nuevo representante judicial al 

solicitante Sixto Manuel Zúñiga Berrío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

MICHEL MACEL MORALES JIMENEZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE LA CIUDAD 

DE SINCELEJO-SUCRE 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Tipo de proceso: Restitución de Tierras. 

Solicitante/s: Sixto Manuel Zúñiga Berrío.   

Opositor/es: Nelson Stanp Berrío   

Predios: “El Socorro” 


